
PROCESO DECLARATIVO –RESOLUCION DE CONTRATO- No. 2021 - 00520 

DEMANDANTE: JHON WILLIAM PAEZ DURAN 
DEMANDADO: MANUEL ARTURO MELO NUÑEZ 

 
 

Al Despacho de la Señora Juez para lo que se sirva proveer. 
Lebrija, Enero 14 de 2022 
 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria 
  

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Lebrija, enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

Se inadmite la presente demanda para que se subsane en el término de cinco (5) 
días, so pena de ser rechazada conforme al artículo 90 del C.G.P., por el siguiente 
aspecto:                                                                                                                                                                                                                                                         

1. Debe allegarse el juramento estimatorio conforme lo exige el Numeral 7 del 
artículo 82  y 206 del C.G.P., en cuanto a que no se discriminó el concepto de frutos 
civiles pretendidos. 
2.  Debe indicarse la dirección física donde las partes recibirán notificaciones 
personales. (Art. 82-10 C.G.P.) 
3.  

NOTIFIQUESE  
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